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Esta lista comprende los 32.302 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las doce series, incluidos los dos premios
especiales, restiltan 387.626 premios, por un importe de
4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por bilkte podrán
cobrarse en cuolquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesaria
mente, a través de las oficir.f\s bancarias autorizadas, directam¿>ntc
por el interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presenciJ. del Administrador expendedor del billete premi:ldo.

Madrid, 2 de abril de 1985.-EI DireclOr general, Francisco
Zambrana Chico,

Consignado a Sagunto.

1.000 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenidu ero la primera
extracción especial sea

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especiai sea

Premio especial:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de
pesetas la fracción de la serie siguiente del
número 78687:

Fracción 3.a de la serie 12.a-Vitoria.

premio de 4.000.000 de pesetas para el billete
número

de 30.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) 30.000.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del número obtenido en la extracción
antenor 99.990.000

32.101 606.300.000

premio de 497.000.000 de pesetas para
una sola fracción del númcro obtenido en
la extracción anterior 497.000.000

Premios al décimo

premio de 242.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero 242.000.000
premio de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio segundo 198.000.000

440.000.000

de 80.000.000 d~ pesetas (una extracción
de 5 cifras). 80.000.000
de 20.000,000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras). 20.000.000

800 de 100.000 pesetas (ocho extracciones de
3 cifras). 80000.000

2 aproximaciones de 5.000.000 de pesetas
cada una para los núm<:ros anterior y
posterior al del que obtenga el premio
primero......... 10.000.000

2 aproximaciones de 3.335.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo 6.670.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena de!
pr~mio primero 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero. Y9.99Ü.OOO

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
pard los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la extracción
especial de una cifra lOG.vOO.oao

Premios extraordinarios sorteo
de «(Primavera»)

Pr~mIOS

de' cada
"no

l't"Sl:'las

billetes cada una, al precio de 10.000 pesetas el billete. divididos en
décimos de 1.000 pesetas. distribuyéndose 606.300.000 pesetas en
32.10 1 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
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78687
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559
846
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436
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Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de
pesetas la fracción de la s(:iie siguiente del
número 78228:

Fracción 4.a de la serie 6.a-rvlá!aga.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Vitoria.

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los billetes números 78686 y
78688

99 centenas de 50.000 pCSC't~5 cada una para
los billetes números 78600 al 78699,
ambos inclusive (excephJ el 78687).

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 78200 al 78299.
ambos inclusive (excepto el 78228),

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en.

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

9.999 reintegros de 5.000 pi:SdaS cada uno para
los biiletes terminados como el primer
premio en

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizz.rá por
el sistema moderno, tcndra lugar el día 9 de abril de 1988, ~ las
doce horas, en el salón de sorteos sito ::n la calle de Guzm:m el
Bueno, 137, de esta capital, y const3r:i de diez series de 100.000

8531 RESOLUCIOi\¡' de 2 de ahril de 1988. del Organismo
Nacional de Loren'as y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa dI! pri'mios para el sorteo
que se ha de celebrar el Jlil 9 de abril de J938.

EXTRAORDI",ARIO DE PR¡!'.iAVERA

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo.
cinco bombos que rerreseetan. de izquierda a der.xha, 12.s decenas
de millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bobos como
númeIO de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego. en cadJ
extracción, tantos bombos como se requieran p;:.ra obtener la
combinación numerica prevista,

Para las extracciones correspondientes a los premios de 100.000
pe$ClaS se utilizarán tres b(.101bos. Estos premios sr adjudicarán,
rC3pccÜvamcnLe. a dGuel!os bi!!cte<; cuyas tres último.s cifras 5':3n
iguales y esten igualmente dispuestas que lJ.s de los números
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Cambios que este Ba::ico aplicará a 13s oper3ciones ql.:e r(,:'IEee
por propia cuenta durante la semolna del 4 al 10 de abnl d~ 1998,
salvo aviso en contrario.

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extr¡;njeros

8532

PeSl;:ta$

112,37
112,87

91,28
19,95

210,24
180,95
81,88

321,49
67,63

9.13
60,23
¡9, 11
17,62
17,96
28.09

962,55
81,82
90.10
82.91
83,83

Vend~dor

108,79
107,70

87,98
19,23

202,65
174,41
78,92

309.87
65,19
8.80

58,05
18,42
16,99
17,31
27,07

927.76
77,38
86,84
79,91
79,27

Comprador

Pesetas

dólar USA:

Billete grande (l)
Billete pequeño (2)

dólar canadiense
franco franCt~s

libra esterlina
libra irlandesa (3)
franeo suizo
frailcos belgas
marco aleman
liras italianas
fionn holandés
corona sueca
carona danes<l
coronl norueg:.!.
marco finland¿s
ctc!ines austri'l.COS
escucr:s portugue::;es
yens japCTic:>f~S

dólar au::tra!ia'1o
drao:mas griegas

1
1
1
1
1

100
I

100
1
1
1
1
1

IDO
100
100

1
~OO

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotizadá,'1 en
el mercado espafid:

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación d~ los premios es~eciales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los
bombos del sorttO Que detclminarán, res¡.;ectivamente-, la fracción
agraciada y la serie a que corresponde. Le h m:srn forma se
continuará ha:;ta finalizar las extracciones prcv~stas pan. ia adjudi
cación d~ los pr':Ir.ios especiale~.

Ha de tenerse en cuenta Que si en cualquiera de las e;'l:~racdcm.s

la b0¡<:t representativa de la fracCI('H) o de la ~erie fuera ~! :'), s:e
entenderá que ccrrcsponde a la 10.4

obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán extrayendo de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números ronnados por las extracciones de cinco cifras
correspondíentes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premie pri
mero, las terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas p..ra los numeros
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
Que si. saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su

. anterior es el 00000 y si éste fuese agraciado, el número 1 será el
siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 999'99, su antericr es
el 99998 y el (X)()()() será el siguiente.

Para la aplic;¡ción de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se consideraran agreciado5 los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos lós billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan excepiUados los números de los que,
respectivamente, se deriven, a&raciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga en la
extracción especü:l, que se realizará del bombo de las unidades, una
vez efectuada h de cinco cifras correspondiente al piemio mayor.

MaJrid, 4 de abril de 1988.

(l; E~ta cot[;-'1cirin e~ J.plicahle para lo~ billele~ de lO ddan:s USA l' superiores.
C) AphC'dble rara los bllle''''S de l. 2 Y 5 dólares USA. .
01 QueJa excluid;) la cümpru d~ billetes de más de 20 libr<lS i..-lar,écsas.
(4) Un cruzado e-¡\a :1[t: a 1000 cr.¡ceiros anllguos,

Vista la petir:6n intcr',~sada por la E:nid;cd «COt"1r:-.ñÍ-i p':'.ra b
Fab;icdción de Cr;!~ lh;j·:.In~S v:\-la'.:,rial Tndu:;tr:JL Sc'~·;~,:]J /~:r1'~
r.iorA, ecn daiTlici!io ~n Vii! NOft~, núrr.'~ro 5. <j¡- \k;:t'Jm¿s d,:,!
\':3!>~S (3'lfl.:';::<::,:<:). ~~n _~')!¡Cil'.ld d·: l~-:''Jd:¡~-:ai~¡ó;l n·) st.:,~t~H~(i<l! ·,5:;1

~~~,:~:::~~~ ":i~:}:~;;~: ~i:" l·r.e.: :~~;¿!~f;~~.i! }:~;Hi;;:~'~;J~"~;:;{;':":
PÚf;f¿:~s ~C~X~:i~f. ;:~~~JIJ~?~:¿~!,~~L,~~¡IJ:~;~ ratlL:;;/;Y/[;?!i5, l~~ :?,i'r,ª.;

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

12,33
39,83
O,8l
3,37
3,38

29,76
408,49

11,86
38,34
078
3'21
Ú5

28,64
393,17

RESOLL.:'CION de 4 dr mar:o JI? /088, del Ce'7.1ro
ESJ1u.!!r'! de' .\1l'!rolc,jfa, por la (j',!' )f' conar;'e la
n.:7difk<;l''ldil no S!4':'lail~'.a¡de pruhAij'O de '..'Uf/h!Jor d~"

enc-g:a ehictrica. marca «(S....hh.'P!.')~'rg('I", rI"'_':ú,JÍo
B2Y4[';, {li/tÍS1CO, c¡¡otro ¡'l/os, r(~ra '-'f¡e'.;;';.l ~;·'_·tn'a.

s()br('c:.~rgu':,¡c :d 400 ¡,'ur 101J. de i 5((/') A.
3 x :;.-'('/':.>30 V r.i(}i~.'¿ tanJ~I, Jchie o;S;dn;;Cníc.
50 l/c.

Otros bifiet.:s:

1 dirham
1:JO francos CFA

1 cruzado brasileño (4)
1 bolíyar

100 r("50'5 mejicanos
I r-iai árabe saudila
1 diI1d.r kuwaiti
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Premios extraordinarios sorteo de «Primavera»

Determinados los premios especia~es a la fracción, ~e pr.Jcederá
a la adjudicación del premio de 30.000.000 de pesetas, mediante
una extracción de cinco cifras.

Tendrán derecho sI reintegro de 1O.OCO pest:t.lS cada uno 1m
billetes cuya última cifra coincida con la del njm!;':fJ obtenido en
la extracción ankrior.

A continuación se efectuará una extracción simua¿~ea de dos
betas que determin:".rán, respec-tivamente, la fracción <lgfat.:iada con
el premio extraordinario de 497.000.000 de res<.'l2.5 y la st::Iie ;:o qt:e
corresponde. Si cualquiera de las bolas representativas de la
fracción e d~ ia serie fuera el 0, se ~ntenderá q'_~~ correspc.rldf' a
la 10.'

El sorteo se efectuará con las solemnidades pre"ist..1.s en la
Instrucción del Ramo. En la pro!,ia fOnTIa se b3.rá d~SDli¿S l.Jn

sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los ~')tableci
mientos ber:éucos de la pobiación donde se cekoro;; el <;ort~o. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen tos establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada 5'Ubvención.

Estos actos serán públicos, y los concurren1es interesadas en el
sorteo tendrin den.."Cho, con la venia del Pre~¡d("ote. a h~Ker

observaciones sobre dudas que tengan respecto ... las oI.--eracior.es
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al púb!icG h lis!3 oficia! de las
ex:trnrciones rea1:izacb:-:. y la lista aCilmubdl oro,;;:.a.1r-,< pür tcnnir.2.
cior:es.

Pago de prn:'1ios

LDs pr~m~0s infcl-iore".: a 5U~.OCO iY=sct::1.S por t:~ktr; pcJnlr.
cobrar~,~ C'1 C'lIJ.Jquier Admi!}is~rJ('1Ón df Lc!e~':l":.

Los iguales o s-uperiore-s .a dic1:.a dJn se c~)bn;;~n. ;¡~(e~C"~J.

mente, a troves de b.s oficinas banc~r.;tS au.tori7.D.G;l$. ci:-ect::ffi;·:lt~

por el interesado o a través de Br!,ncl):5 o Caj:-:: de At'JITc, y en
pre~;~nch del AdmilJ.istT3ctcr exp~nccdor ctd b;:¡et~ p::'TTliJdo.

Los pre:nios seria hechos ef¡;ctivos fn CU2.~'t0 5,:,a COf¡CC;;!O p.1
resultado d.:-J soft!;,:) a Que cO!Te~pc~dan y 5i:l r~',-:s dr:r.¡";i)f3 fjl:t: 1:1
prc-.;is.;¡, ,P<:;";. pn~,c;:~car la CCITcspurdicr<r.1iqudxi'_\n y L: q.l': e:·;ip
ia pro\il;~ión de faodo~ cuando' DO alc<::.¡:,cen les '_ll',~ ~L1 :J. .·\j;r:;:::5
tiC'i.:i6ú P'o'-2:Jc.,-'"lra r:xist1n Ci~,pon;'bll'';.

M.:1\:bd, 2 cc atr1J do.:: 1;33.-21 I):!cc:cr ~f!i'-;:::;, .r-fT~-'·~;:'. ')
Zambrnna Chko.


